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REFUGIO EsQUIVEL v FRIAS. 



-t AL LECTOR 

N el año de r 7 3 7 el Coronel del Ejército 
Real, Regidor decano y Alferez de esta 
Ciudad, Don José de U rtiaga y Parra, 

prest6 en México y á nombre de Querétaro, el 

solemne juramento de reconocer como Patrona 
Pn'ncipal de nuestra patria, á la Virgen Purísima 
en su advocacion nacional de Guadalupe. 

El virtuosísimo varon, que á D10s gracias rige en 
la actualidad la iglesia queretana, dispuso que para re
novar aquel juramento el 12 del presente Diciembre, 
se celebrara de una manera especial la gloriosa festivi
dad de la Virgen Guadalupana, con cuyo objeto dirigió 
á sus diocesanos la tierna y sentida pastoral que en 
este opúsculo hallará el lector. 



En las actuales circunstancias en que desgraciada

mente se hallan amenazadas las santas creencias de 
nuestros mayores: en estos tiempos en que la heregía 
amao-a á nuestra sociedad, y en los que vemos en pe-

º ligro de perder nuestra nacionalidad, necesario er~ que 
los que aún llevamos la insignia noble de católicos Y 
que conservamos puros los sentimientos patrios, dié_ra

mos un testimonio irrefragable del amor y venerac1on 
que profesamos á la Virgen sin mancilla, que santificó 
nuestro suelo mexicano con su presencia hermosísima. 

Esta consideracion, unida á que muy justo es dejar 
inscrito en los anales de nuestra historia el nombre del 
insigne Pastor de la grey queretana, el Ilmo. Sr. Dr. 
D. Rafael S. Camacho, por el gran celo que desplega 

para el cuidado de su rebaño; así como que no S€ pier
da el recuerdo del acontecimiento grandioso de renovar 
el juramento hecho por nuestros antepasados, decla
rando y reconociendo como Patrona Principal de la 
nacion mexicana á Nuestra Señora de Guadalupe, hi

cieron al suscrito, aunque sin dotes para ell~, dar á luz 

este opúsculo. 
Está desprovista esta publicacion de toda gala lite-

raria, y vea el lector en ella solamente el noble objeto 

á que está consagrada. 

Refugw Esquive! y Frias. 

Querétaro, Diciembre de 1885. 
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CAQTA PASTOQAL 
Del Ilmo. Sr. Obispo de Querétaro Dr. D. Rafael s. 

Camacho, disponiendo la renovacion del juramento 
que hicieron nuestros antepasados, de reconocer 

á la Purísima Vírgen María de Guadalupe, 
como protectora y patrona de nuestra 

Nacion, y consagrando especialmente nuestra Diócesi& 
á la misma Santísima Sefiora. 

NOS, RAFAEL S. CA1l1ACHO, por /agracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica, Obispo de Querétaro, d nuestro M 
l. y V. S. A rcedean y Cabz'/do, al Venerable Clero secular y 
ngulqr y á todos nuestros fieles diocesanos, salud y paz tú 
N. S.f. C. 

VENERABLES HERMANOS É HIJOS NUESTROS: 

Atravesamos una época verdaderamente triste y aciaga ba
jo todos aspectos: la justicia divina provocada por nuestros 
pecados, nos castiga con diversas calamidades y nos amena

za con otras mayores, aumentando nuestra pena y aflixion, y 
dándonos á entender que es necesario recurrirá Dios Nuestro 
Señor arrepentidos y humillados, para expiar nuestros peca

dos y conseguir el perdon. Muchas vec .. s hemos pensado en 
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estas circunstancias, es necesario apelar á recursos extraordi

narios para mover á los pueblos á penitencia, y para que esta 

penitencia sea aceptable á los ojos de Dios Nuestro Señor; 

¿pero qué recurso moveremos para cúnseg~ir esas dos cosas? 
La Santfsima Virgen María Madre de Otos, en su advoca

cion consoladora de Guadalupe, es el recurso que tenemos los 

mexicanos en todas nuestras desgracias y aflixiones, pue;; 

estamos seguros que c<>n su poderosa interc~sion, nos alcan 

zarél los bienes y gracias qt1e hemos menester, supuesto que 

estamos bajo la proteccion de la misma Vírgen Santísima, 
sub singulari patrocinio constituti. Por eso la historia nos en
seña que en las grandes calamidades, nuestros padres apela• 

ron siempre con buen éxito {l este recurso supremo. A~! lo 

hicieron en la furiosa peste del afio de r 545; así en la t,ernble 

inundacion del año de 1629, y asi tambien en la otra peste 

desoladora del afio de 1737, cuando torla la nacion se obligó 

con juramento á reconocer á. la Sant!sima Vírgen Maria de 

Guadalupe, como Patrona principal y Prote~t~ra de ~odo 
nuestro pafs. La Silla apostólica entonces rec1b1ó este Jura

mento, lo apr0bó y en las letras pontificias que expidió, se 

expresa como sigue: 
"Por el tenor de estas letras aprobamos y confirmamos con 

a,uto{idad apostólica la eleccion de la Sant/sima Virgen _Ma
ría como Patrona y Protectora de la Nueva Espafia, baJO la 
ad~ocacion de Guadalupe, cuya sagrada imágen se venera en 

la magnífica Iglesia Colegiata y Parroquial, extramuros d: la 
ciudad de México¡ con todas y cada una de las prerogativas 

que segun las rúbricas del Breviario romano convienen á los 
Patronos y Protectores principales; eleccion que fué hecha, 

así por el consentimiento de nuestros venerables hermanos 

Jos Obispos de aquel reino y del clero secular y regular, como 

por el sufragio de los pueblos de aquellos Esta~os. A_proba~ 

mós tambien y confirmamos el preinserto Oficio y Misa con • 

octava. y declaramos, decretamos y man~amos q~e la Madre • 
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ele Dios bajo el t(tulo de Guadalupe sea reconocida, invocada 

y venerada como Patrona y Protectora de la Nueva Es pafia, 

y que el dia doce de Diciembre sea en perpetuo fiesta de pre

cepto con rito doble de primera clase con octava, y que los 
que están obligados á las horas canónicas, recen el dicho Ofi
ciu y celebren la dicha Misa . ... " 

Ya veis, venerables hermanos y muy queridos hijos, lo que 

nuestros Padres hicieron en sus aflixiones y desgracias, y la 
proteccion que la Santísima Vírgen Mar{a de Guadalupe im
partió á nuestra N acion en circunstancias aciagas. 

Hoy pues que nuestra desgraciada Nacion se halla, pode

mos decir, en agon/a¡ cuando los errores y heregías, la corrup• 
cion é inmoralidad, á manera de una furiosa inundacion todo 

lo invaden y echan á perder: cuando estas plagas como espan~ 

tosas epidemias, se propagan y extienden por todo nuestro 

país: cuando á consecuencia de nuestros desaciertos y locuras 

hemos puesto en peligro inminente nuestra nacionalidad y 

autonomía: cuando la pobreza y miseria, castigo de nuestros 

'pec'ados, agobia las poblaciones, acabando con todos los re

cursos, sin hallar las gentes que hacer, ni á quien volver los 

ojos; hoy decimos, ¿á quién nos hemos de dirijir sj no á nues

tr'a Patrona y Protectora la Santísima Virgen María de Gua

dalupe, para que nos alcance de Dios Nue_stro Sef'lor senti
mientos de penitencia y arrepentimiento, y para que con su 

poderosa intercesion consiga que esa misma penitencia sea 
aceptable á la divina justicia? Perdona, Señor, perdona á tu 

pueblo, para que nuestros enemigos no se burlen de nosotros, 
diciendo: ¿Dónde está vuestro Dios? 

Exhortamos por tanto en el Sef'lor, á todos nuestros ama
dos diocesanos á penitencia y expiacion de sus pecados, y á 
recurrir é invocar á nuestra celestial Patrcna y Protectora la 
Santísima Virgen de Guadalupe, á fin de que nos consiga de 

su Santísimo Hijo, las disposiciones y sentimientos más á 
propósito para desagraviarle, y que nuest'ros clamores pidien-
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ao socorro, no obstante uu1::stra indignidad y miseria, sean 

escuchados benignamente mediante su poderosa intercesion. 

Queri!mos poner nuestra diócesis bajo el singular patroci

nio de la Santísima Virgen Maria de Guadalupe, haciendo 

una especial consagracion y renovando el solemne juramento 

de reconocerla, invocarla y venerarla corno nuestra Patrona y 
Protectora; con este fin disponemos: 

1~ Que en obediencia del Decreto de la Santa Sede expe

dido últimamente, desde el dia 12 de Noviembre hasta el dia 

r 2 de Diciembre próximo, en todas las Parroquias de nuestra 

Diócesis, as( como en las Iglesias dedicadas á. cualquiera ad

vocacion de la Santísima Vfrgen María Madre de Dios, se 

rece todos los dias á la hora que determinaren los Señores 

Párrocos ó Rectores de dichas Iglesias, una parte de Rosario 

con la Salve y Letanía, pidiendo á Dios Nuestro Señor por 
intercesion de la Santísima Vírgen, el remedio de las presen 

tes necesidades de la Santa Iglesia. Concediendo el Santo 

Padre á todas las personas que asistiesen en cada vez que lo 

hagan, una indulgencia de siete años y siete cuarentenas; y á 

las que asistan por lo menos diez veces seguidas ó salteadas 

y se confesaren y comulgaren en cualquier dia del mes se~a

lado, una Indulgencia Plenaria el dia que comulgaren. Las 

personas leg/timamcnte impedidas para asistir á los templos, 

ganarár,i las mismas indulgencias rezando la parte de Rosario 

en sus casas y cumpliendo las demás condiciones. 

2° Que el próximo novenario y funcion del 12 de Diciem

bre se celebre en todas las Iglesias de nuestra Diócesis, de 

una manera extraordinaria; y para ello autorizamos, por las 

presentes, á todos los Sres. Párrocos y Sacerdotes que tienen 

Iglesia á su cargo, para que excitando con tiempo la piedad 

de los fieles, reunan por medio de una susericion ó colecta los 

recursos necesarios para dicha solemnidad. 

V 

3° Disponemos, en virtud de la facultad delegada por la 

Silla Apostólica, que en la Iglesia de la Congregacion en es

ta ciudad, como Santuario dedicado á la Santísima Virgen 

María de Guadalupe, haya un Jubileo de 40 horas con expo

sicion del Santísimo Sacramento y las gracias é indulgencias 

anexas á. tal concesion, comenzando el día 9, aniversario de 

la primera aparicion, y concluyendo el día 12, aniversario de 

la última. 

4~ Este mismo jubileo, en los tlias y bajo las condiciones 

dichas, concedemos á las Parroquias de Santa Ana y San 

Sebastian en esta ciudad, y á todas las Parroquias foráneas, 

que puedan segun sus recursos. 

5° Exhortamos muy vivamente á N. M. I. y V. Sr. Arce

dean y Cabildo, á todos los Sres. Párrocos y Sacerdotes del 

Venerable Clero secular y regular, para que dispongan á los 

fieles, por medio de la predicacion y recepcion de los Santos 

Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Comunion, á apla

car la Justicia Divina, con enmienda de vida y aprovecha

miento de las gracias espirituales mencionadas en esta carta 

pastoral. 

6° El dia 12 de Diciembre en todas las Misas que se cele

bren rezadas ó cantadas, despues del Evangelio ó despues 

del sermon si lo hubiese, el Sacerdote recitará desde el altar 

ó en el púlpito, repitiendo el pueblo palabra por palabra, la 

fórmula adjunta del juramento en que reconocemos por Pa

trona y Protectora á la Santísima Vírgen María de Guada

lupe. 

t Para que quede una constancia y memoria de este jura

mento, los Sres. Párrocos levantarán una acta de lo sucedido, 

copiando el mencionado juramento, y pasando todo al libre, 

de disposiciones diocesanas. 
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8° En la Iglesia de la Congregacion en esta éiudad, se co
. locará en un lugar visible, un estandarte conmemorativo de 

; la renovacion del juramento y consag.racion de la Di<Ícesis á 
la Santísima Vlcgen Mar/a de Guadalupe. 

9! Disponemos tambien: que en úbedier.cia del último de
creto de la Santa Sede, y como un recuerdo perenne del Pa
tronato y proteccion de la Santísima Vfrgen Maria de Gua
dalupe, desde el ~2 de Diciembre pr6ximo en adelante, hasta 
nueva 6rden, todos los Sacerdotes estén obligados, despues 
de la Misa rezada;á recitar arrodillados en la grada del altar, 
tres Ave Marias y una Salve, concluyendo con la oracion ad
junta; pidiendo el remedio de las presentes necesidades de la 
Santa Iglesia con la gracia de 300 dias de indulgencia con
cedidos por el Santo Padre á los Sacerdotes y fieles, por cada 
vez que practiquen estas preces; y se omitirán cualesquiera 
otras que se hayan acostumbrado hasta ahora. 

10° Concedemos 40 dias de indulgencia á todas las per.~o
nas que los días I I y 12 del pr6ximo mes de Diciembre, 
adornen é iluminen las fachadas de sus casas, exponiendo la 
Sagrada Imágen de Nuestra Sant!sima Patrona y Protec
tora. 

Clamemos por tanto al Sefíor, venerables hermanos y muy 
queridos hijos, para que se compadezca de nuestra miseria, y 
nos conceda por intercesion de su Santísima Madre, el reme
dio de nuestros males. Ayudadme con vuestras fervorosas 
oraciones y sentimientos de Penitencia, á desagraviar á nues
tro buen Dios y Señor, en cuyo nombre os bendigo con todo 
el afecto de mi corazon, en el nombre del Padre, del Hijo y 
del Espíritu Santo. Amén. 

Esta nuestra Carta Pastoral será leida en todas las Iglesias 
de nuestra Diócesis, inter Missarum sokmnia, el primer dia 
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de fiesta despues de su recibo; repitiendo su lectura el dia 6 
del pr6ximo Diciembre, y fijándola en el lugar acostum
brado. 

Dada en nuestra Casa Episcopal, en la ciudad de Queréta
ro, á 20 de Octubre de 18S5. 

+ RAFAEL, 
Obispo de Querétaro. 

Por mando de S. S. l. 

Lic. Mateo Bo,;'a y To,res, 
Oficial Mayor. 


